
43. La ley no invalida la herencia. 

 
Lectura Bíblica: Gálatas 3:15-18. 
Texto:   Gálatas 3:15. 
Himno: 417 - 186 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
Pablo introduce en este pasaje la idea nueva acerca de la herencia y de los herederos de 
Abraham. El argumento es motivado por la pregunta: ¿cambia la ley la promesa anterior?, o 
¿cómo la influye? Al defender su evangelio Pablo describe el carácter del pacto con Abraham, 
demostrando que la promesa se cumple en Cristo, no en la Ley. 
 

1. Nadie invalida un pacto humano. Ref. Gá. 3:15. 
 

2. Más un pacto divino, es inviolable. Ref. Gá. 3:17a. 
 

3. La promesa es superior a la ley: 
a. Porque la promesa por medio de Abraham fue dada 430 años antes de la ley. Ref.   

Gá. 3:17b. 
b. Porque la promesa tuvo su cumplimiento completo y final en Cristo. Ref. Gá. 3:16. 
c. Porque la promesa es irrevocable e incambiable. Ref. Gá. 3:15. 
d. Porque la promesa se realiza mediante fe. Ref. Ro. 4:13, 16. 

 
4. La herencia fue concedía a Abraham por promesa. Ref. Gá. 3:18b. 

 
5. Las promesas de Dios encuentran su si en Cristo. Ref. 2 Co. 1:20; Ef. 1:3 

 
6. La ley anula las promesas de Dios. Ref. Ro. 4:14; Gá. 3:18a. 

 
 
 
CONCLUSIÓN 
 
La herencia fue dada por Dios como un regalo incondicional para aquellos que creen. Este 
principio era contrario a los judaizantes y su concepto de la ley. La salvación de Dios ha sido por 
gracia por medio de la fe. 
 
 


